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PIIESIDEXOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. I I . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n en esta.Corte sin 
novedad en su importante salad. 

G O E I E K N O D E PJtOYIKOlA. 

' SÉCCIOJI 08 MUlENm 

Obras públicas.—Carreteras. 

E n el expediente de quo se h a r i 
mér i to ho dictado con esta fecha la 
providencia que s igue: 

Trascurrido con esceso, el plazo 
do 15 dias seña lados para presentar 
oposiciones contra la necesidad de 
¡a ocupación de parte de varias fin
cas en ese t é r m i n o municipal para 
la cons t rucc ión de la caí-fetera do 
torcer ó rden de Sahagun á las A r -
riondas, se halla inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 111, correspon
diente al dia 15 de Marzo ú l t imo , y 

Resultando que no se han presen
tado dichas reclamaciones, ni por 
los prqpietáríos", n i por las Corpora
ciones: • 

Considerando que no habiendo 
ninguna cuest ión prévia ni caso d u 
doso 6 indeterminado quo resolver, 
no so hace necesario oir á la Comi -
siou provincia l , he resuelto acordar 
ser necesaria la referida ocupac ión 
y que esta resolución se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL seguu provie

nen los a r t í cu los 18 d é l a L e y de 10 
de Enero de 1879 sobre expropiar 
cion forzosa y 25 del Reglamento 
para su apl icac ión, ú fin do que por 
los propietarios se cumpla con lo 
dispuesto en el art. 20 de la referida 
Ley , p rév ia notificación ind iv idua l 
hecha por esa Alcaldía, para que 
hagan el nombramiento de perito 
que les represente cu la medic ión y 
tasa de sus propiedades, pj'ijcurando 
a l verificarlo que dichos peritos r e ú 
nan las condiciones de L e y y Rb-
glamento, ó en otro caso sufr i rán 
las consecuencias que el art. 21 de 
l a mencionada Ley s e ñ a l a . 

León 13 de A b r i l de 1886. 
El Oobernador, 

I.IIIH IGtvcra. 

DIPUTACION PHOVINOIAL. 

SXTRACTO DE LA SESION 

DEL OIA 7 DE ABRIL DE 1886. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Se abrió la sesión á las doce y me
dia do l a m a ñ a n a , á que asistieron 
los Sres. Alvarez , Pérez de Balbuo-
na, Canseco, Lázaro , Vi l la r ino , Gar
cía Tejorina, l iodr iguez Vázquez, 
Florez Cosío, Gul lon y Morán, y da
da lectura del acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Dada cuenta del oficio que dirige 
l a Adminis t rac ión de Rentas c i t an
do á un roproseutauto do l a D ipu 
tac ión para quo se presente con mo
tivo de la oposición hecha á la can 
tidad en que fuó tasado para con
tr ibuir el Palacio do los Guzinanes, 
y eu vis ta de que esta citaoipn se 

ha recibido con posterioridad al dia 
seña lado para la comparecencia, se 
acordó significar á l a Admin is t ra 
ción señale un plazo nuevo para d i 
cho acto, nombrando para represen
tar en él á l a Corporac ión al D i p u 
tado D . José Maria Lázaro . 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas para dictamen varios asuntos. 

Leídos los dictú monos presenta
dos., por. l a .Comisión de Fomen ta , , 
quedaron sobre l a Mesa para d i scu 
sión en l a sesión inmediata. 

So leyó t ambién ol proyecto de 
presupuesto para el ejercicio de 
1880 á 1887, acordándose pasarlo á 
la Comisión de Hacienda. 

I'or el Sr . Pérez de Balbuena, se 
hizo presento la imposibil idad en 
quo se. hallaban los Vocales de la 
Comisión provincial para asistir á 
las sesiones do l a Diputac ión pro
v inc ia l J las Jioras quo és ta tiene 
seña ladas para celebrarlas, por te
ner quo ocupar toda la m a ñ a n a en 
las operaciones del reemplazo del 
Ejérci to , y encarec ió la necesidad 
de adoptar a lgnn medio para hacer 
compatibles ambos actos. 

Aceptadas por la Corporación las 
observaciones del Sr . Porez de B a l 
buena, so acordó que empezando en 
ol dia de m a ñ a n a so celebren las se-
sioucs de la Diputac ión desde las 
tres y media á las cinco y media de 
l a tarde, mientras duren los opera
ciones del reemplazo, poniéndolo 
desdo Juego en conocimiento del 
Sv, Gobernador do la provincia. 

Y no habiendo otros, asuntos pen
dientes do despacho ol Sr . P res i 
dente declaró levantada la s e s ión , 



s e ñ a l a n d o para l a urden del día de 
l a siguiente, los que quedan sobre 
la Mesa. 

León 9 de A b r i l de 1886.-
cretario, Leopoldo G a r c í a . 

- E l Se -

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

AMPLIACION. 

P R E S U P U E S T O D E 1884 A 85. MES DE NOVIEMBRE. 

EXTRACTO de la menta del mes de Noviemire correspondiente al año económi
co de 1884 s 1885 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjecha de 24 <kl actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contaíüidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
yBenef icencia a l fin del mes anterior 219.111 15 

Por producto de la Imprenta provinc ia l 87 » 
Idem del Hospicio de León 13 18 
Idem del contingente p rov inc ia l de 1884 á 85 23.946 » 
Idem á obligaciones de presupuestos anteriores 4 .464 » 
Idem de reintegros 582 29 

TOTAL CARGO 248.203 62 

DATA. 

Satisfecho á servicio de bagajes 
Idem al Estado. S u b v e n c i ó n para sostener l a Bibl ioteca . 
Idem a l Hospicio do Astorga para nodrizas externas 

187 15 
2.625 » 

36 » 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por lo suplido en el mes de Noviembre 

TOTAL DATA. 

741 73 

3.5 

R E S U M E N . 

ADMINISTRACION D E PROPIEDADES E IMPUESTOS D E L A PROVINCIA D E L E O » . 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes de Mayo de 1886; lo que se publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagares 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora si dejasen de satisfa
cerse en el día s e ñ a l a d o . 

Importa el c a rgo . 
Idem la data 

248.203 62 
3.589 88 

EXISTENCIA 244.613 74 

C L A S I F I C A C I O N . 

E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n c i a l . j j , ^ ; , ; ; ; ig^ife 73j213-569 90] 
E n la del Ins t i tu to . 
E n la de l a Escue la Normal . 

216 33/ 
70 421 J in la de la liscueia jNormai vu ^ V o - i a . fin 74 

E n la del Hospic io de L e ó n 8.848 8 8 / ' s v ± - o l a 
E n l a del de A s t o r g a 
E n la de l a Casa-Cuna de Ponferrada 
E n la de l a Casa-Maternidad de L e ó n 

21.556 181 
241 6 1 | 
110 42) 

TOTAL IGUAL. 

León 31 de Diciembre de 1885.—El Contador de los fondos p r o v i n 
ciales, Sa lus t í ano Pesadil la .—V.° B . ° — E l Presidente, Gumersindo P é r e z 
Fernandez. 

KAm. 
de la 

euenta 
N O M B R E S . 

3430 D. Jorge Garc ía 
3431 Fernando R o d r í g u e z . 
3432 JuauManuelFernandez1 
3433 Fernando R o d r í g u e z . . 
3435 biafael Marcos 
3438 Fernando Lomas 
3439 Bernardo García , codi» 

en Juan Gonzá lez . 
3440 Los mismos 
3441 Pedi o Alonso 
3443 Francisco Garcia 
3444 Deogracias S u a r e z . . . 
3445 Silvurio Florez 
3446 Manuel Alousocedió en 

Juliana Garcia y otro 
3448 Manuel Diez 
3449 Benito O r d o ñ e z . 
3451 Ant . " Caucío González 
3452 Gonzalo L ó p e z . . 
3453 E l mismo 
3454 E l mismo 
3455 Rufino González. 
3456 AudrósBuel taGut ie r rez 
3457 A n g e l Díaz 
3458 Adr ián Toral 
3459 Francisco Garcia 
3461 Benito D o m í n g u e z . . . 
3462 Narciso N u ñ e z 
3464 Felipe Carrera 
3465 Joaquin R o d r í g u e z . . . 
3466 Nemesio Pérez 
3467 Domingo A l v u r o z . . . . 
3468 Narciso N u ñ e z 
3469 Ramón R o d r í g u e z . . . 
3470 Lucas Cañal 
3472 Domingo Alvarez 
3474 José López 
3475 S imón Cadenas 
3476 Juau Huerga 
3477 S imón Cadenas 
3478 E l mismo 
3470 Cristóbal G o n z á l e z . . . . 
3480 Valerio Velasco 
3481 José A l le r 
3-182 Matias Fernandez 
3483 Benigno Garcia 
3486 Ambrosio Diez 
3487 Juan Charro 
3488 José Carreto 
3489 Lorenzo Fulagan 
3490 Juan Gómez 
3492 Pedro Castrillo 
3498 Fabián Fernandez 
3500 Pedro Tascon y Tascon 
3501 Fabián Garcia 
3502 A g u s t í n Mart ínez 
3503 Roque Mart ínez 
3504 Pedro Beda G a r r i d o . . . 
3506 Santiago Alonso 
3507 Ignacio Garcia 
3508 A g u s t í n López 
3509 Valent ín Alonso 
3510 Antol íu del Valle 
3512 A n g e l Casas, cedió en 

Pablo Alvarez 
4333 Victoriano Torbado . . . 
4336 Gerón imo Pérez 
4340 Martin Mart ínez 
4341 E l mismo 
4342 José Cordero 
4343 José Cordero, cedió en 

| Toríbio Lafuente 
4346 Francisco Calzón 
4347 Juan Diez 
4348 José Cordero 
4352 Pedro Melcon 
4354 Lorenzo Mart ínez 

San Mart in Camino 
Piedrasecha 
idem 
idem 
Benavides 
Villacerán 
León 
San Esteban 
idem 
Vil largusi in 
V ü l a g e r 
Quintanil la 
Sahagun 
Cirujales 
Fombria 
Espinosa 
Uioseco 
La Bañeza 
Onzonilla 
ídem 
idem 
Ponferrada 
San Andrés 
Viñayo 
Villademor, 
Oteros las D u e ñ a s 
Sacedu 
Los Barrios 
Nogar 
Los Barrios 
Ponferrada 
Palacios del S i l . . . 
Los Barrios 
Vi l l a r 
Trabazos 
Palacios del S i l . . . 
' ' i l laman' los 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Torono 
Villuseca 
Quintanil la 
Algadcfe 
Barrillos 
Algadefe 
Astorga 
Vi l lamontán 
Tombrio 
Salientes 
L'ijcgo 
Aviados 
Lario 
Vil lalebrin 
Villafranca 
Riello 
Santiago M i l l a s . . 
Correcillas 
Cacabelos 
¡Moutuerto 
Vil lamaüár . 
León 
Carracedo 
Gallcguil los 
Cebroues 
Valencia 
idem 
Val de San R o m á n 
idem 
idem 
Rosales 
idem 
V a l do San Lorenzo 
Ponjos 
V a l de San Lorenzo 

20 l M a y o 8 6 

Venci
mientos. Pes/s. Os. 

19 

10 

U 

13 

14 
20 
21 
22 
23 
» 

24 
25 
27 
» 

28 

29 

14 » 
14 50 
18 75 
25 75 

533 75 
313 13 

16 25 
22 53 
24 25 
15 » 
31 25 

178 75 

327 50 
16 50 
38 75 

312 50 
83 75 
11 50 
27 38 

146 25 
201 25 

99 38 
93 75 
38 7.") 
47 50 

157 50 
11 » 
31 25 
33 75 

187 50 
78 75 
83 75 
75 » 

177 50 
20 25 
45 » 
54 31 

334 38 
88 75 
37 es 

160 
15 75 

125 » 
105 « 

14 y 

24 75 
30 13 
28 13 
80 51» 
41 75 

315 » 
37 75 

8 SS 
342 25 
331 51) 

37 50 
30 13 
19 » 
77 5» 
18 • 
22 i " 

51 •-».') 
101 (»: 

16 ! * 
02 51' 

137 M < 
200 » 

90 » 
140 25 

56 75 
75 » 
65 13 

150 13 



4355 José Bajo 
4357 José Blas 
4358 José Rodriguez 
4360 DÍODÍSÍO G o n z á l e z . . . 
4361 Gregorio A l v a r e z . . . 
4362 Pedio J a ñ e z 
4364 Andrés Abad P é r e z . . 
4265 Francisco Q u i r o g a . . . 
4367 Bernardo Nieto 
4366 José Kodriguez 
4368 francisco de la Cuesta 
4370 Manuel Cordero 
4371 Juau Mart ínez 
4373 Juan Quiotana 
4373 José Alvarez 
4374 Manuel Alvarez 
4377 Uernardino C e l a d a . . . . 
4279 Pascual de Vi l l a 
4382 Ramón Blas 
4383 E l mismo 
4384 Isidoro Diez 
4387 Gerónimo Alvarez 
4388 Manuel Vi l la lba 
4390 Bartolomé Vega 
4391 José Hodrignez 
4393 Patricio de Godos 
4497 Mario Toricesi 
4498 Hilarión R o d r í g u e z . . . 
4611 .losé Antonio Ñ u ñ e z . . 
4613 Emil io Osorio 
4614 Marcos Alvarez 
4615 Ambrosio Alvarez 
4616 Bar to lomé Seco Brasa, 
4617 Alonso l lodr iguezced ió 

en Gervasio Sarmiento 
4770 Casiano Castro 
4772 Francisco de la Mata 
4774 Ventura Mendoza . . . , 
4775 José Marcos Fernandez 
4778 Simón Prieto 
4770 Leandro A l f o n s o . . . . 
4781 José Rodriguez 
4783 Felipe Juan Fernandez 

cedióenAntol inGorgqjo 
4945 Tomás Fe rnandezced ió 

en Santiago González 
4946 Lorenzo García 
4948 Simón Criado 
4950 Manuel González 
5115 Alejandro Calleja cedió 

en Facundo Grande 
5117 Agus t ín Pérez 
5118 José Melondez 
5119 Saturio García 
5122 Antolin Franco 
5123 Antonio Bu ron 
5124 E l mismo 
5785 Bernabé Presa 
5787 Prudencio Ig l e s i a s . . . 
5792 Hipól i to Pérez 
5793 Vicente C a m p a n o . . . . 
5846 Migue l Fernandez . . . 
5847 Miguel Clemente 
5848 Gerardo R o d r í g u e z . . . 
5849 Gaspar Alonso 
5850 Juan Calvo 
5852 Francisco Ba lbucna . . 
5920 Gregorio Torbado 
5030 Saturnino Marcos 
5931 Matías Diez Canseco. 
5932 José Bernardo 
5933 Uacio Belzuz 
5934 Manuel Rubio 
5979 Miguel Moran cedió en 

Ant". Ferndz. Careaba, 
5980 Benito Acebos y otro. 
5981 Mauricio Fraile cedió 

en Luciano Llamazares 
'067 Adriano G o n z á l e z . . . 
8002 Tomás Mallo 
8003 E l mismo 
8005]Uosenclo Canal 

SOOiLorcuzo Arias 

Va l de San Lorenzo 
Lagunas de Somoza 
ídem 
Cueto 
Salce 
Fabero 
idem 
Armmza 
VaTdespino 
Villasoca 
Val d e S . R o m á n . . 
idem 
ídem 
idem 
Campo l a L o m b a . . 
La Bañeza 
LagunasdeSomoza 
San Esteban 
Pedredo 
dem 

Valsemana 
Llamas 
Riello 
Celada 
Puertarrey 
G rojal 
Víl lamayor 
Mollanzos 
Santo Tomás 
Arganza 

i Pola 
Mellanzos 
Toral de F o n d o . . . 
León 
Bembibre 

alamocos 
Salientes 
Toral do F o n d o . . . 
Gavilanes 
Morales de Somoza 
Tapia 
Pereda 
León 
Matallana 
León 
idem 
idem 
E l Ganso 
Palazuelo de Torio 
León 
Valladolid 
A l m á z c a r a . . . . 
San Fel iz 
Sahogun 
Grañeras 
idem 
Garaño 
Mansilla 
Loon 
Valencia 
Vi lccha 
Villahornate 
San Millán 
Cueto 
Vulderas 
Posadílla 
León 
S. Podro D u e ñ a s . 
Urdíales 
Cá rmenes 
Castrovega 
Pola de Gordon . . 
Rebollar 
León 
idem 
Gavilanes 
Loon 
Vil labúrbula 
Barrio de la Tercia 
León 
¡dem 
Palacio de Tor io . 
Cerezal 

19 

18 
D 

17 

10 

15 

14 

13 

12 

10 

13May86 

27 
D 

28 
29 
D 
14 
19 
6 
13 
19 
20 
28 

3 
4 
6 
17 

26 

14 
15 
21 

! 10 

37 50 
16 • 

333 75 
125 » 
69 » 

170 » 
53 75 
20 » 

101 25 
11 25 
45 75 
28 75 

112 75 
17 50 
50 » 

313 75 
19 50 
58 7o 
25 88 
17 50 
19 » 

281 25 
90 » 
19 38 
75 25 
14 06 
29 88 
25 » 
75 » 
13 78 
49 « 

8 13 
75 » 

110 » 
38 75 
12 82 

127 50 
112 75 

14 20 
103 75 

3 75 

49 40 

54 » 
71 » 
40 25 
75 » 

328 75 
52 55 

125 » 
16 02 
40 25 
40 » 
20 » 
25 » 

200 25 
92 75 
30 35 

150 75 
170 . 

13 65 
252 50 

88 20 
1800 » 

100 » 
30 » 
80 » 
97 55 
50 75 
22 75 

60 10 
105 » 

55 » 
50 » 
50 20 

140 » 
1(¡0 » 

11 45 

75S'713|Francisco Torres [Valencia I 9 16 
TMOIAlejandro Calleja |Leon I 7 |1 

Bienes de Beneficencia. 

210 > 
155 90 

106|Claudio del Eg ido I Astorga 
660|V¡ctor Guadian ISanta ,Colomba. . 

110 
123 

86| 102 50 
64 81 

León á 5 de Abr i l de 1886.—El Administrador, A g u s t í n Mar t i n .— 
V . " B . " — E l Delegado, J . M . Hubert . 

Cédulas personales. 

L a Dirección general de Impues
tos con fecha 6 del presente mes 
me comunica la órden que s igue: 

iTrascurrido cou exceso el plazo 
reglamentario de 3 tros meses de 
la cobranza voluntaria de las c é d u 
las personales del ejercicio do 1885-
86, y habiéndose verifleado la ex-
pendicion en todas las capitales A 
domicilio y en las oficinas de la re
caudac ión como determina el a r t í 
culo 39 do la lustruecion vigente 
del impuesto, esta Dirección geno-
ral ha acordado significar á V . S. la 
necesidad de c|uc dicte las ó r d e n e s 
oportunas para que por la A d m i n i s 
t rac ión de Propiedades é Impuestos 
so haga saber al público por los 
medios de costumbre, que desdo el 
dia 1." de Mayo próximo so expe
di rán con recargo todas las c é d u 
las personales, sin otra e x c e p c i ó n 
que la del a r t ícu lo 42 de la Ins
t rucc ión .» 

Lo que se hace públ ico por m e 
dio del BOLISTIN OFICIAL para que 
los Sres. Alcaldes do los A y u u t a -
mieutos de esta provincia, tengan 
conocimiento de la prodicha orden, 
y cuiden bajo su responsabilidad de 
formar relaciones certificadas do 
los individuos de todas clases que 
no se hayan provisto de aquel do
cumento en su respectivo distrito, 
r emi t i éndo las á esta Depondeneia 
de mi cargo precisumente para el 
dia 5 del citado mes de Mayo , de
biendo en el mismo dia hacer el i n 
greso en la Caja del Tesoro del v a 
lor de las que resulten expendidas; 
teniendo entendido que las Corpo-
racioues municipales que no don 
debido cumplimiento á la presenta
ción de los documentos que se recla
man en esta circular , s e r án respon
sables del doble pago de las c é d u 
las personales que en aquella fecha 
aparezcan pendientes do pago en 
la Tesorería de la Admin i s t r ac ión . 

León 10 do Abr i l de 1886.— E l 
Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

Bienes de Propios. 

jK:ii2'.\\]\ft Millo \ Josf liofeitz IBenavento . 
'WWjJuan Martit:ez.. San Jus to . . 

18 al 10|20!lij.S2alSI|5400 » 
, 10 Il7'1886 6 50 

A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitncíonalde 
Valencia de D . Juan. 

Extracto do las sesiones celebradas 

por dicha Corporación en el mes 
de Febrero de 1886. 

SESION DEL DIA 5. 

Abierta la sesión de dicho dia, 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de mayor í a de s e ñ o 
res Conee;ales, y leída por mí el Se
cretario el acta anterior fué apro
bada. 

Seguidamente so acordó publicar 
un bando anunciando que se hallan 
expuestas al público en Secretaria 
las listas do electores para cargos 
municipales durante la 1." quincena 
del mes corriente. 

So p re sen tó ante la Corporación 
José Delgado, vecino do esta v i l l a , 
y exhibió una comunicac ión en la 
que consta que la Junta adminis
trat iva del pueblo de Cabanas, lo ha 
nombrado guarda rural de su t é r 
mino. Fué juramentado por el s e ñ o r 
Presidente, y acordó l a Corporación 
expedirle l a oportuna credencial . 

Se n o m b r ó una comisión del seno 
del Ayuntamiento para conferen
ciar con el representante de D.* A n 
tonia de Diego Pini l los, vecino de 
Loon, y acuerden lo que croan m á s 
conveniente acerca del crédi to de 
3.000 reales que reclama dicha so-
ñora al Ayuntamiento en v i r tud de 
re tenc ión del sueldo que do la e x 
presada cantidad se hizo á D. M a 
nuel Groppi, Secretario que fué del 
mismo, á poticiou de aquella, üando 
amplias facultades á dicha C o m i 
sión para arreglar esto asunto en 
la forma más favorable á los intere
ses del munic ip io , p a g á n d o s e los 
g*astos que ocasione del capitulo de 
imprevistos. 

Se acotaron las praderas de en tro 
sembrados, el soto, sus tablas, isla 
de la vega, los cachones y prados 
segadizos, prohibiéndose la entrada 
011 ellos de toda clase de ganados, 
hac iéndose saber al vecindario por 
medio de bando. 

SESION DEL DIA 12. 

Abierta la sesión de dicho dia, 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde 
y mayoría de Sres. Concejales, por 

i mí el Secretario se leyó el acta an 
terior y el extracto de las celcbru-

I das un el mes de Enero ú l t im o , que 
J fueron aprobadas. 
I Habiendo sido presentadas las 
j cuentas de Alcalde y Depositario 
1 correspondientes al e j e r c i c i o de 

i * 



1884-85, se acordó su exposic ión al 
públ ico por t i írmino de 15 dias. 

F u é nombrado para l a talla de los 
mozos el Sargento licenciado don 
Juan Merino Blanco. 

Se acordó asimismo satisfacer el 
importe de los gastos ocasionados 
en l a recomposic ión de caminos y 
deslinde y amojonamiento de lo con
signado en los respectivos cap í tu los 
del presupuesto. 

SESION DEL DIA 11). 

Se abr ió l a sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, con asisten
cia de m a y o r í a de Sres. Concejales, 
y por mí el Secretario se leyó el 
acta anterior que fué aprobada. 

Seguidamente se acordó autorizar 
•A D . Valent ín Casado, para recojer 
de la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que corres
ponda A este Ayuntamiento por el 
50 por 100 do recargo de cédu las 
personales, correspondiente a l ejer
cicio do 1882-83. 

N o hab iéndose producido recla
mac ión alguna sobre las listas de 
electores para cargos municipales, 
que han estado expuestas a l p ú b l i 
co en l a 1 .* quincena del corriente 
mes, el Ayuntamiento acordó fijar
las definitivamente. 

Se dió cuenta de haberse satisfe
cho al representante de l a v i l l a de 
Fresno de la Vega , la pens ión del 
foro de aguas correspondiente al 
actual año económico , cuyo pago 
aprueba el Ayuntamiento. 

Se acordó el pago de 10 pesetas 
con apl icación al cap í tu lo de impro
vistos, por valor do una cerradura 
y l lave para la cnsa-habitacion del 
Maestro do I n s t r u c c i ó n pr imar ia . 

SESION DEI DIA 20. 

Abier ta la sesión de dicho dia, 
bajo la presidencia del Sr . Alca lde , 
con asistencia de mayor í a de s e ñ o 
res Concejales, por mi el Secretario 
se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se acordó el pago 
del cupo de consumos correspon
diente á este municipio, respectivo 
al tercer trimestre del ac tua l año 
económico . 

Se aprobó la cuenta que remite 
el Agente do Ueou D. V a l e n t í n C a 
sado, y so acordó que las 386 pese
tas 53 cén t imos que aparecen en su 
poder, las ingrese en la Caja de la 
D ipu t ac ión provincial por cuenta 
del contingente que corresponde sa
tisfacer A es te 'Ayuntamiento, res
pectivo al 2." trimestre del a ñ o eco
nómico corriente, y que el resto so 
pague de los fondos existentes en 
Depos i ta r ía . 

Hal lándose enfermo é imposib i l i 
tado el Concejal D . Juan Herrero, 
individuo de la Comisión de presu
puestos, se nombra para reempla
zarlo al Teniente Alcalde D . Fidel 
Mar t ínez . 

Se d e n u n c i ó ante el Ayun tamien 
to el hecho de haberse intrusado 
Diego Manobel en l a pradera con
cejil l lamada de los juncales, en su 
v i r tud se acordó ordenarle que en 
el preciso t é r m i n o de tercero dia, 
reponga las cosas a l ser y estado 
que t en ían antes de l a novedad, pre
vin iéndole que do no verificarlo, 
lo e j ecu ta rá e l Ayuntamiento á su 
costa. 

A s i resulta del libro de actas & 
que me remito. 

Valencia do D. Juan 5 de Marzo 
de 1886.—El Secretario, Bernard íno 
de la Serna. 

Constituidas las ¿ u n t a s de ami l l a -
ramientos de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan con ar
reglo i la ley de 18 de Junio y re
glamento de 30 do Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar s in alzar 
mano & la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por terr i tor ial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
t é rminos municipales clasif icándolas 
en rús t i cas , urbanas, pecuarias y 
colonias, así como debe rán clasif i 
car los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é r m i n o á contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, en la in te l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á rec lamac ión alguna, c x -
ponióndoso á incur r i r a d e m á s en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Bcml. ibre 
Sahngira 
Mansil la do las Muías 
Benavides 

Cédula de citación. 

E n cumplimiento do lo acordado 
por el Sr . D . Marcelino Agundez , 
Juez de ins t rucc ión de este partido 
en providencia de este dia se ci ta á 
Francisco Armendcz, cuya natura
leza y residencia so ignora , operario 
ú l t i m a m e n t e en la mina Concha, 
t é rmino de Cármenes , para que 
dentro del t é r m i n o de 10 dias, á 
contar desdo la inse rc ión do la pre
sente en e l BOLETÍN OFICIAL de 
León, comparezca en l a sala del 
Juzgado de ins t rucc ión do esta v i 
l la , durante las horas de audiencia 
y bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le pa r a r á e l perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, con ob
jeto de rendir dec la rac ión on causa 
que ú mi testimonio se sigue por 

amenazas y malos tratamientos á 
Vic to r Ga rc í a y Garcia , vecino de 
V i l l a m a n i n . 

L a V e c i l l a y A b r i l 2 do 1886.— 
E l Secretario jud ic ia l , Leandro M a 
teo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Batallón Depósito de Áslorga núm, 111 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t í cu lo 20 de l a Real orden de 
25 de Febrero de este a ü o , so hace 
saber á los reclutas del segundo 
reemplazo del año p róx imo pasado 
sorteados en 12 de Diciembre del 
mismo, y que por escedentes de c u 
po han sido destinados á este B a t a 
llón Depósi to de Astorga , se presen
ten en todo el mes actual á recoger 
los nuevos pases en el cuartel que 
ocupa el cuadro del Batal lón, calle 
de la Ca tedra ly e n t r e g a r á n a l p ro 
pio tiempo el que recibieron de l a 
Caja de Recluta . 

Astorga 7 de A b r i l de 1886.—El 

í Teniente Coronel primer Jefe, José 
1 A n s i a d a . 

D . Juan Ru iz Herrera, Cap i t án g r a 
duado Teniente del Batal lón R e 
serva de León n ú m e r o 110. 
Habiéndose ausentado de esta 

plaza, sin au to r izac ión , el soldado 
destinado a l E jé rc i to de Ul t ramar , 
A g u s t í n Blanco Expós i to , á quien 
estoy sumariando por desertor por 
no haberse presentado á su l l a m a 
miento s e g ú n Real orden do 16 de 
Diciembre ú l t i m o , para su embar
que á dicho Ejérc i to . 

Usando de las facultades que me 
es tán concedidas por las Reales O r 
denanzas, por este primer edicto, 
cito, ¡ lamo y emplazo a l referido 
individuo, para que en el t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la p u b l i 
cación del presente edicto, se pre
senten en la guardia de p r evenc ión 
que so halla en el cuartel de la 
Fábr ica de esta ciudad do León, 
apercibido de que do no hacerlo así 
le pa r a r á e l perjuicio á que hubie
re lugar . 

Leou 0 do A b r i l de 1886.—El Te 
niente F i sca l , Juan U u i z . 

i ANUNCIOS P A R T I C U L A H H S . 

i SE VENDE 
j en esta Impronta al precio do cuatro 
| reales, ol Suplemento al BOLUTIN 
J OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
! Julio ú l t imo , que centiene la L e y 
; de i leelutamicnto y Reemplazo del 
. Ejérc i to . 

ZútC>->_ 
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